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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRDPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
PESETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

üliS: h une 1aidií 1m J níiii*« »w i\u25a0«»» 1 liiii1«fa

Número suelto: SO céntimos ::::::::::::::::
:: A particulares: 60 céntimos

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

que los postores podrán presentar en
esta oficina durante la hora del acto
del remate.

Sentencia número 99 sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sección ter-

cera de lo Civil de esta Audiencia en
el día de su fecha, de que certifico.

—
Sala de lo Civil.—Señares de Sec-

ción tercera :Don Manuel de la Pla-
za, don Francisco J. L. Serraller,
don Manuel del Valle.—En la villa
de Madrid, a 8 de mayo de 1937.

—

Si en ésta no hubiese postor, se ce-
lebrará la segunda o tercera a los diez
días, en el propia local y horas seña-
ladas, con la rebaja correspondiente.

ANUNCIO Ante mí, José
cado) . Domínguez (rubri-

A fin de dar ei más exacta cumpli-
miento al Decreto de la Presidencia
de! Consejo de Ministros de 14 de
agosto último («Gaceta» del 15), sobre
ingreso en cuenta abierta en el Ban-
co de España, a nombre del Tesoro
público, por las Corporaciones, enti-
dades o empresas, de los cupones, di-
videndos y cualesquiera otra clase de
derechos inherentes a títulos emitidos
por las mismas y que no hubiesen
sido satisfechos a los dueños de los
valores nobiliarios, se previene a to-
das las Sociedades, empresas y enti-
dades comprendidas en el mencionado
Decreto que en el plazo máximo de
diez días, a contar de la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de la presente circular, de-
berán presentar en, la Intervención de
esta Delegación de Hacienda certifi-
caciones—una por cada vencimiento,
a partir del 15 de agosto último, de
los citados derechos

—, en las que
consten : importe a pagar en cada
vencimiento por intereses, beneficias
y amortización de dichos valores ;im-
porte de los pagos efectuados en los
dos meses siguientes ai día del ven-
cimiento ;diferencia resultante, a in-
fresar en la cuenta corriente del Te-
soro.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 24 de
mayo de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

Valdea vero, a 21 de mayo de 1937
ElAlcalde (firmado).

Vistos los autos civiles de juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovi-
dos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número 21, de esta capital,
por don Francisco Correchel Muñoz-
guren, mayor de edad, albañil, de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Antonio Morales,
primeramente, y con posterioridad
por el también Procurador don José
López Mesas, y defendido por el Le-
trado don Alberto Valero Martín, y
en el acto de ña vista por el también
Letrado don Ignacio Díaz Aguilar,
y como demandados, don Manuel
Alvarez Picado, don Julio Pérez Ber-
múdez v don Victoriano Castro Gar-

(Núm. 672) (O.-46)

PARACUELLOS DE JARAMA (Núm. 670) ,—262)

Don Eusebio Areste Fernández, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento de Paracuellos, Enrique Aguilar Loren-t,, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,Hago saber :Que en sesión del día

de ayer ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el actual año de 1937, y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.0 del reglamen-
to de la Hacienda Municipal fecha 23
de agosto de 1*924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación, de Hacienda
de la provincia par cualquiera dé las
causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto y conforme al ar-
tículo 6.° del mencionado Reglamento,

Certifico: Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por don Manuel
Rodríguez Rodríguez, con doña Pi-
lar Belio Román y el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

cía, representados por los estrados
del Tribunal, el primero por su in-
comparecencia en esta instancia, y
los segundos por estar declarados en
rebeldía, sobre pago de 34.251 pe-

Sentencia número
setas,

Fallamos Señores de Sala primera :Don José
G. Llana, don Miguel Alvarez, don
Manuel Salvador.— En la villa deQue debemos confirmar y confir-

mamos en todas sus partes ía senten-
cia apelada, en cuanto por ella, y
con las costas de instancia se absol-
vió a don Manuel Alvarez Picado,
don Julio Pérez Bermúdez y don
Victoriano Castro García, de la de-
manda contra ella formulada :por don
Francisco Correchel Muñozguren ;

se impone a éste, además, las costas
del recurso, y, co.mo compensación al
Estado, se le condena al pago de una
indemnización que prudencialmente
fijamos en la suma de 500 pesetas.

Madrid, a io de mayo de 1937
los autos que ante Nos penden, re-

mitidos por el Juez de primera ins-
tancia número 18, de los de esta ca-

pital, y seguidas entre partes :de la
una, como demandante, don Manuel
Rodríguez Rodríguez, mayor de
edad, cajista, y de esta vecindad, de-
fendido por eí Letrado don Carlos
Gómez Acebo y representado por el
Procurador don Ignacio Nieto, y de
la otra, como demandada, doña Pi-
lar Bella Román, mayor de edad, ca-
sada, en ignorado paradero, repre-
sentada por los estrados del Tribu-
nal, sobre divorcio, en cuyos autos
es también parte el Ministerio Fiscal.

Dado en Paracuellos, a 23 de mayo
de 1937.

—
El Alcalde, Eusebio Areste.

Dichas certificaciones deberán ser
presentadas por las Sociedades aun
PR el caso de que na atiendan al pago
de sus obligaciones, expresando en-
tonces esta circunstancia,

Madrid, 27 de mayo de 1937.
—

El
plegado dé Hacienda, J. Sánchez
«arela,

(X.-!o9)

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
(G.—303) DE MADRID

Así por esta sentencia, que a mas

de notificarse en estrados y hacerse 1

notoria por edictos, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por lo que respecta a don Ma-
nuel Alvarez Picado, don Julio Pé-
rez Bermúdez y don Victoriano Cas-
tro García, no comparecidos en esta
instancia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— Manuel de la Pla-
za, Francisco Javier L. Serraller.
Manuel del Valle (rubricados).

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la AudienciaAYUNTAMIENTOS
Territorial de Madrid, Fallamos

VALDEAVERO Certifico :Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de José Domínguez, y en

autos seguidos •por don Francisco

Correchel Muñozguren, representado
en concepto de pobre por el Procura-

dor don José -López Mesas, con don

Manuel Alvarez Picado, representa-

do por los estrados, y otros, sobre

pago de 34-251 í*setas ' s« ha dlCtf:
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor li-

teral siguiente:

Que estimando la demanda de di-
vorcio vincular interpuesta por Ma-

nuel Rodríguez y Rodríguez, contra

su esposa, Pilar Belio Román, por

la causa octava del artículo tercero

de la expresada ley, debemos decre-
tar y decretamos la disolución del
matrimonio contraído entre los cón-
yuges antes citados, con expresa cul-
pabilidad por parte de la esposa, y
condenándola, como litigante venci-

da, al pago de las costas y al abono

Bajo el tipo de 6.700 pesetas y plie-
gftde condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría, y bajo mi

Residencia o Consejero en quien de-
eSu*> se anuncia para el día 6 de ju-n'° próximo, hora de diez a once de

I
mañana, en esta Casa Consistorial,

subasta para el arriendo
Qel arbitrio de Pesas y Medidas de

e Municipio, por el plazo de 1 de

Do'° PTÓXimo al 3° de )unio de x938'
P°r el sistema de pliegos cerrados,

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Manuel de la Plaza, ponente que ha
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de la indemnización compensativa al
Estado, que fijamos en 350 pesetas,
y que la hija habida en el matrimo-
nio, Pilar Rodríguez Belio, quede en
poder del padre, en cuya compañía
vive. A su tiempo, háganse las opor-
tunas anotaciones en los Registros
Civiles correspondientes.

Lapeña Jiménez, que tenía su domi-
cilio en esta capital, en la calle del
Siete de Julio, números 5 y 7, des-
apareció dal mismo, o, mejor di-
cho, del pueblo de Vülamayor de
Santiago (Cuenca), en donde estu-
vo para asuntos de negocios en el
mes de octubre último, y que la per-
sona que solicita la administración
de los bienes del ausente es la doña
Isabel Molino Sanz, en concepto de
madre y representante legal del me-
nor, Antonio Lapeña Molino, hijo
natural del don Eloy Lapeña Ji-

Providencia arreglo al articulo 1?
,¿.T**"*

Enjuiciamiento criminal ¿^
Cockgo de JusticiaMmtar X del
dtí Marín. tflú,l

Juez, señor Mommeneu.— Juzgado
de primera instancia número 7.—Ma-

drid, 1o de abril de 1937.— Guárdese

y cumpla ló resuelto por la Superio-
ridad, y la carta orden y certificación
que preced'en únanse a los autos que

se devuelven ;acúsese recibo y hága-

se saber a las partes. Requiérase a

doña Amparo Sánchez García para
que, en el plazo de ocho días, con-
signe en este Juzgado, para ingresar
en el Tesoro, la cantidad de cincuen-
ta pesetas, como indemnización que
le ha sido impuesta por vía compren-
siva, con apercibimiento que, ele na
verificarlo, se procederá a su exac-
ción en la forma prevista en el De-
creto de 4 de enero del presente año.

Así lomanda y firma el señor Juez,
de que doy fe.—Salivador Momme-
neu.—Ante mí, Joaquín Argote (con
rúbricas)!

Jf^SDONL^iER^^B
i virtud de providencia a-en este día en la ejecutoria £¿^

seguida en el íuzfradh H„ causí >

del distrito de/Hfs^iate^ón7, con el número 49
P

de ¿^¿ero
1930, contra Santiago Fernández Zares, por delito de hurto, quec£A

Q

n-
electo las requisitorias que iS ?al procesado para cumpS" la pena

d°
en dicha causa le fué i¿££T
ron publicadas en la »gS2 d

UfaRepública» de 22 de marzo y „Z
noviembre de 193, y en el LLtOficial de esta provincia de 9 dSzoy 30 de noviembre de igual añ"asi como las de busca y2tura del mismo por lo que a dichacausa se refiere, mediante a que ,
Sala Especial de Amnistía, constituída en Valencia, ha dictado auto en26 de abril ael corriente año declaran-do amnistiado a dicho, procesado enmencionada causa, con arreglo alDecreto-ley de 22 de enero del C0

-
rriente año.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada, Pi-
lar Belio Román, se publicará en la
forma que la Ley previene, de no so-
licitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
José G. Llana, M. Alvarez Forés,
Manuel Salivador.

ménez
Y por medio del presente se llama

al ausente, y a los que se crean con
derecho a la administración de los
bienes del mismo, si no se presenta-
tare, previniéndoles que los que se
crean con mejor derecho a la admi-
nistración de los bienes deberán jus-
tificarlo con los correspondientes do-
cumentos, al comparecer en el Juzga-
do, lo que deberán verificar en el
término de dos meses.

Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
José González Llana y Fagoaga,
Magistrado de la Sala primera y po-
nente que ha sido de los autos, es-
tando celebrando audiencia pública
ia misma, hoy, día de su fecha, de
que certifico, yo, el Relator Secreta-
rio.

—Madrid, io de mayo de 1937.
—

Ante mí, P. H., L. Felipe Reyes.

el fin de que sirva de notiti-
cación y requerimiento en forma a
doña Amparo Sánchez García, a los
fines y por término acordados, y me-
diante su ignorado paradero y actual
domicilio, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid,
a 22 de mayo de 1937.

—El Secreta-
rio, judicial, Joaquín Argote.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Pedro J. Ester.

Madrid, 27 de abril de 1937.
—

El
Secretario, P. S., Laureano de la
Fuente. (Firmado.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 17
de mayo de 1937.

—
El Oficial de

Sala, Enrique Aguilar.

(Núm. 663) (C:—260)
(B.—622)

JUZGADO ESPECIALJUZGADO NUMERO 1
(Núm. 609) —263) En virtud de -providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez de

instrucción especial número uno, que
conoce de sumarios contra la rebe-
lión militar, sedición y contra la se-
guridad exterior del Estado, en el su-
mario seguido bajo el número 1.057del corriente año, se cita a Leopoldo
Granero Pavón, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen y que fué tras-
ladado desde la prisión provisional
número tres, de esta capital, el 4 de
diciembre último, a fin de que com-
parezca ante dicho Juzgado, estable-
cido en la saleta dé la Sección según,-
da del Palacio de Justicia, para red-
birle declaración, dentro del término
de quinto día, a contar desde el si-
guiente al en que tenga lugar la pu-
blicación de este edicto.

EDICTO
(Núm. 664)

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número i, Secretaría interinamente
de don Vicente Romero Nistal, en el
expediente seguido para hacer efec-
tiva por la vía de apremio el importe
de la condena impuesta por el Jura-
do Mixto de Hostelería, contra don
Juan Peña, a instancia de don Pedro
Conde Uria, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta de :

Una cafetera marca «Omega», de
cuatro portas, embargada como de la
propiedad del demandado, y que sehalla depositada en poder de don Gu-
mersindo Castañón González, aveni-
da de Menéndez Pelayo, n, bar.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado,
sito en esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número i,el día 5 dejunio próximo, a las once horas, pre-
\ miéndose a los licitadores :

Que los bienes muebles de que se
trata salen a subasta por la cantidadde 1.000 pesetas en que han sido ta-sados.

(C—261)
Agapito Brezmes Valdés, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid, JUZGADO NUMERO i

Certifico :Que por la Sala segun-
da de esta Audiencia, y Secretaría
de Francisco García Ramos, y en la
causa seguida en el Juzgado número
21, a instancia de Gonzalo AbrilLo-
zano, por falsedad, se ha dictado !a

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número i, Secretaría interinamente
de don Vicente Romero Nistal, en el
expediente seguido para hacer efecti-
vo por la vía de apremio el importe
de la condena impuesta ¡por el Jura-
do Mixto de la Alimentación, a don
Manuel Martínez Feito, a instancia
de don Pedro Naveso García, se
anuncia por el presente la venta en
pública subasta de :

siguiente

Providencia
Requiérase al acusador privado,

Gonzalo Abril Lozano, para que, en
término de cinco días, designe nuevo
Letrado para su defensa en esta cau-
sa, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, se le tendrá por desistido
de las acciones que viene ejerciendo.
y continuará el proceso sin su inter-

(B.-623)
Diferentes bienes muebles embar-

gados a dicho demandado, y que se
encuentran depositados en poder del
mismo, domiciliado en Ja calle de
Fernando el Santo, número 21.

JUZGADO NUMERO 6

vención En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, en el sumario
que se instruye con el número W

del corriente año, por muerte de Ma-
ría Napoleón Pastor, se ha acordado
citar al pariente más próximo de la
referida María Napoleón Pastor, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, al objeto
de recibirle declaración y ser instrui-
do del articula 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Madrid, 8 de diciembre de 1936.
(Rubricado.) L.García 'Orea (rubri-
cado). El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado,
sito en esta capital, calle del General
Castaños, número 1, el día 5 de ju-
nio próximo, a las once horas, previ-
niéndose a Jos licitadores ;

Que Jos bienes muebles de que se
trata salen a subasta por la cantidad
de 875 pesetas, en que han sido ta-
sados.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Rolktín Oficial, expido
el presente edicto en Madrid, a 19 de
mayo de 1937.—El Oficial de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
en efectivo el diez por ciento de ex-presada cantidad, no admitiéndoseposturas que no cubran las dos ter-ceras partes de dicho tipo.

Madrid, 27 de mayo de 1937.— ElSecretario, Vicente Romero.— (Fir-mado.) v

(Núm. 667) -265)

JUZGADOS DE PRIMERA Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
en efectivo el diez por ciento de ex-
presada cantidad, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo,

Madrid, 27 de mayo de 1937.— El
Secretario, Vicente Romero. (Fir-
mado.)

(B.-624)
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

(C—259) En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de ins-

trucción número 6, de esta capital, en
el sumario que se instruye con, el re-mero 101 del corriente año, P01" 1̂ „
de aves a María del Carmen de Fuen-
tes, se ha acordado citar por me^del presente al denunciado Floren ti

González (a) «el Patillas», q"e lu

guarda jurado de un tal Parron -?' ¡.
Las Carolinas, para que en el tó

no de quinto día comparezca ante,
docho Juzgado, con objeto de ser °

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
JUZGADO NUMERO 7En el Juzgado de primera instan-

cia número 3, de esta capital, se si-
gue expediente promovido por doña
Isabel Molino Sanz, como madre y
representante legal del menor Anto-
nio Lapeña Molino, sobre nombra-
miento de administrador de los bie-
nes de don Eloy Lapeña Jiménez,
en ignorado paradero, en cuvo expe-
diente, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.034 de 'a lev-de Enjuiciamiento Civil, se ha acor-
dado hacer la publicación de edictosque 'dicho artículo expresa, a cuyo
fin se hace constar que el don Eloy

EDICTO

En los autos incidentales seguidosen el Juzgado de primera instancianumero 7, de esta capital, y Secreta-
ria de don Joaquín Argote y Sagas-
tume a instancia de doña AmJaroSánchez García, contra su esposodon Rosend Arévab A

P o

declaraoon de pobreza para litigaren tal concepto, en autos de divor-cio, y en las diligencias de exacciónde indemnización para el Tesoroimpuesta a Amparo Sánchez García'se ha dictado la siguiente-
'

(C—258)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o-'Tribunales respectivos
a las personas que a continuaciónse expresan, para que cornear encanel día que se señale, a contar desdela fecha dt laPublicaciónHel anun-
cio en este periódico oficial con

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEOi*DEL DOCTOR ESQUERRO, 5a

TELÉFONO ¿3^03


